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En la Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de 
Zacatecas, siendo las 18 horas con 45 minutos del día 13 de mayo del año 2009, 
se declara abierta esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número treinta y seis. 
Antes de continuar les informo que el día de ayer a media tarde falleció el señor 
padre del Secretario del Ayuntamiento, el Dr. Alfredo Cid, por lo tanto y por obvias 
razones no está presente en la sesión, y por ese motivo al Director Jurídico le voy a 
pedir que me asista para darle salida a la sesión y cumplir con la convocatoria que 
les hicimos el día de ayer y sacar los puntos que tenemos pendientes. Le pido 
se¶or Director tomar lista de asistenciaò. 1.- Lista de Asistencia: El C. Director de 
Asuntos Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro, procedió a pasar lista, 
encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, el C. Síndico Municipal Omar Sánchez (se integró después de 
iniciada la sesión); los ciudadanos Regidores: 1.- Jorge Fajardo Frías, 2.- Bertha 
Dávila Ramírez, 3.- María Elena García Villa, 4.- Jaime Ramos Martínez (se integró 
después de iniciada la sesión),  5.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales 6.- Cruz 
Tijerín Chávez (se integró después de iniciada la sesión), 7.- María Judith  
Hernández Terrones, 8.- Raúl Dueñas Esquivel, 9.- Ubaldo García Escareño, 10.- 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, 11.- Osvaldo Contreras Vázquez, 12.- Gabriela 
Reyes Cruz, 13.- Salim Francisco Valdés Sabag, 14.- Fernando Becerra Chiw (se 
integró después de iniciada la sesión),15.- Armando Moreno García,16.- Javier 
Reyes Romo, no así los Regidores: 17.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 
18.- Emilio Parga Carranza, 19.- Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero y 20.- 
Rodrigo Román Ortega. Se da lectura a los siguientes documentos:  
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Director de Asuntos Jurídicos, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, comenta: ñinformo que se cuenta con una asistencia de 
18 integrantes del Honorable Cabildo, por lo tanto, existe quórum legal para 
sesionar y en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión, tendrán 
plena validezò. Hace uso de la voz la C. Regidora María Elena García Villa, quien 
solicita: ñcon el permiso del Pleno quisiera pedir permiso para poder ausentarme 
aquí, pido permiso para poderme irò. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del 
Día. El C. Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro, da 
lectura al orden del día: 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, de 
Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.- Aprobación en su 
caso, de las Actas de Cabildo 33 y 34, de las Sesiones Extraordinaria, de fecha 19 
de marzo y Ordinaria, de fecha 31 de marzo del 2009. 5.- Aprobación en su caso, 
de las propuestas de transferencias presupuestales al primer trimestre del ejercicio 
fiscal 2009. 6.- Aprobación en su caso, para la firma de Convenio de Coordinación y 
Colaboración entre el H. Ayuntamiento de Zacatecas y la Dirección de Protección 
Civil y Bomberos del Gobierno del Estado. 7.- Aprobación en su caso, para la 
adquisición del SOFTWARE ñSistema de Grabaci·n y Reproducci·n VOICE 
RALENTIZER. (Dicho sistema se instalará con la finalidad de realizar la grabación 
digital de las Sesiones de Cabildo, que permitirá entre otras ventajas, reproducir, 
transcribir y conservar el histórico de cada Sesión) 8.- Aprobación en su caso, de la 
Minuta Proyecto de Decreto que reforma los artículos 65, 71, 82, 112,119, 121 y 
138; de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, que envía la LIX 
Legislatura Local a este H. Ayuntamiento de Zacatecas. 9.- Aprobación en su caso, 
para la ratificación de Punto de Acuerdo 319, tomado por el Cabildo Municipal de 
Zacatecas, en Sesión Ordinaria 27, de fecha 26 de Junio del 2006. 10.- Aprobación 
en su caso, de Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Fomento a Actividades 
Educativas, Recreativas y Cívicas del Ayuntamiento de Zacatecas. (Este punto del 
orden del día se adelantó y se vio en el punto número 4) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñle solicito al 
Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sirva tomar la votación 
correspondiente con relación a la aprobaci·n del orden del d²aò. El C. Director de 
Asuntos Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro, expresa: ñse somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo el proyecto del orden del día, el cual es 
aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 323) Hace uso 
de la voz la C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, quien comenta: 
ñquisiera pedirle al Pleno que como ya lo hemos hecho antes, adelantáramos el 
punto que les interesa a las compañeras periodistas en atención a que están aquí, 
y toda vez que lo hemos hecho antesò. Hace uso de la voz el C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, Presidente Municipal de Zacatecas, quien manifiesta: ñlo 
pongo a consideración de los señores regidores, sino hay problema entonces, 
adelantamos el punto número 10 en lugar del punto número 4, para darle atención 
a las maestras que están aquí, las licenciadas aquí en  el Salón de Cabildo, con 
todo gusto, entonces le pido a la Presidente de la Comisión dé lectura al dictamen 
correspondienteò. 4.- Aprobación en su caso, de Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Fomento a Actividades Educativas, Recreativas y 
Cívicas del Ayuntamiento de Zacatecas. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Regidora Gabriela Reyes Cruz, quien comenta: ñbuenas tardes voy a darle lectura 
al dictamen que firmó la mayoría de los miembros de la Comisión Edilicia de 
Fomento a Actividades Educativas, Recreativas y Cívicas: 
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Quiero que quede constancia, que el Lic. Fernando Becerra Chiw no pudo firmar el 
documento porque cuando se imprimió él no estaba presente, lo mismo pasa con el 
ciudadano Cruz Tijerín Chávez, los cuales estaban de acuerdo con el dictamen, no 
sé si tenga alguna observación el Plenoò. Hace uso de la voz el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, quien comenta: ñbueno 
yo quisiera comentar un tema que creo que está en el entorno de este dictamen, y 
es que en la propuesta de punto de acuerdo queda muy abierta la decisión que 
primero se propone que el Ayuntamiento lo autorice, bueno se le dice que el 
Ayuntamiento que lo autorice, y queda las posibilidades de la Administración 
Municipal. Quisiera comentar que como lo mencionamos en la sesión en donde 
estuvieron presentes las licenciadas, la administración encabezada por su servidor 
no tiene ningún problema en ese asunto, pero hay una situación que creo que es 
importante manifestarla porque debiera ser parte de este nuevo acuerdo y es el 
tema del Albergue que no lo tenemos instalado y que tenemos todos los muebles, 
los comentarios que se han hecho en torno a este tema en los últimos dos días ha 
sido que el Ayuntamiento y la administración pues no tienen ningún problema en 
dar en comodato por lo que nos queda en el Gobierno el edificio, pero que nos 
ayuden ustedes a de alguna manera en un espacio, buscarlo dentro del edificio 
poder montar ese albergue y cumplir con las obligaciones que tiene el edificio por el 
cual fue hecho, porque se tiene material y se tiene equipo pero no está utilizándose, 
está almacenado dentro del mismo edificio y se considera y lo digo de manera 
personal que podemos sin ningún problema cumplir con las dos cosas, ustedes que 
tengan la posibilidad de tener el registro que tanto necesitan de las nuevas carreras 
en la Secretaría de Educación y que nosotros tampoco estemos incumpliendo con 
el objetivo de ese recurso, que salió de un fondo federal de HABITAT una parte de 
la inversión con la intensión de hacer un albergue para las mujeres, entonces lo 
pongo a consideración que además ha sido algo pues que lo han mencionado 
varios de los regidores, de las regidoras entonces no sé ustedes que opinen de ese 
tema considero que porque hay muy buen ánimo de parte de los integrantes de la 
Comisión y la presidenta me lo ha ya manifestado con anterioridad pues pudiera 
incluso la Comisión proponer alguna modificación en el resolutivo para que quedara 
muy claro y me dé las facultades a mí de realizar las acciones sin que quede 
ambiguo, que quede completamente a decisión mía, que yo no tendría problema, 
pero considero que debe de quedar con la solidez del Ayuntamiento porque 
estamos dando en comodato un bien inmueble del Municipio, lo pongo a 
consideración para que quien guste en primera ronda comentar algo al respectoò. 
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Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien 
comenta: ñcon el permiso del Pleno, si, efectivamente cuando tú miras el punto de 
acuerdo pues a parte de confuso, está muy enredado, porque se nos dice se 
autoriza al Honorable Ayuntamiento, como ya correctamente lo decía el Presidente, 
pero de acuerdo a las posibilidades pues te deja muy ambigua la posibilidad de 
decir algo concreto y algo seguro, es si o es no, yo creo que eso es, es mi punto de 
vista, y a parte bueno suscriban los sistemas jurídicos idóneos, creo que es 
importante que efectivamente, el planteamiento que nosotros habíamos hecho era 
que se ratificara ese punto de acuerdo que ya con antelación habían hecho las 
compañeras en otra administración pasada, y que así se había hecho la solicitud 
ratificar o no ratificar el punto de acuerdo era lo que se hacía, nada más con el 
punto que era precisamente lo que correspondiera a nuestro periodo de 
administración nada más, y bueno porque sin embargo si habíamos conocido 
dentro de comentarios o los chismes de pasillos se puede decir porque no es nada, 
pero que a final de cuentas agarro mucho revuelo que era precisamente que ya se 
tenían las gestiones realizadas en Río Grande, para que las compañeras ocuparan 
ese bien inmueble, eso se estuvo comentando y bueno ante esa situación 
decíamos nosotros, creo que nosotros deberíamos determinar si como Cabildo el 
hecho de ratificar o no, bueno nosotros ya habíamos hecho la propuesta de que se 
ratificara, bueno ese fue el planteamiento central y que bueno esa es prácticamente 
lo que a su servidor comprende para decir que esto está muy ambiguo, no esta 
específico el punto de acuerdo, está muy impreciso, sería cuantoò. Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: ñcon su permiso 
señor Presidente, compañeras y compañeros regidores bueno nada más 
secundando al compañero que me antecedió en la voz en el asunto de punto de 
acuerdo. No creo que las dos definiciones que se transcriben en documento, en el 
caso de que se suscriban los instrumentos jurídicos idóneos no especifica de qué o 
ni para qué. La verdad es que está muy subjetivo y además dando una segunda 
opción de realizar otras gestiones con docentes para la primera fuente con  una 
sede alterna, o sea, realmente no deja claro la petición de las compañeras que 
fueron muy claras, las responsables de la escuela de periodismo en su solicitud 
expresa a este Ayuntamiento de ratificar, prolongar o hacer un nuevo punto de 
acuerdo, para que ese comodato que ellas tuvieron en su momento en la pasada 
administración pueda ser suscrito por esta Administración Municipal, pero yo si 
quisiera ciudadano Presidente complementar algo de lo que Usted mencionó en 
este momento y que creo que puede ser muy viable. Creo que en concordancia con 
todo lo que se ha manejado y el punto de acuerdo sí la Comisión lo estima 
pertinente también que pudiera asumir de que el punto donde usted plantea que en 
ese espacio también tiene que estar estimado una espacio de albergue para 
mujeres, y que bueno, no sé las maestras si tuvieran algún inconveniente, pero 
para nosotros si sería una garantía efectivamente, que se pudiera autorizar el 
comodato en esta Sesión de Cabildo con esa adecuación, siempre y cuando se le 
dé un espacio para el albergue de las mujeres y yo creo que en ese sentido no 
tendríamos ningún inconveniente en que pudiera, no pero el albergue sería ahí 
mismo, su propuesta es que sea ahí mismo, en ese espacio que para eso se 
destinaron recursos, o sea no sería en otro lugar sería ahí mismo porque ahí se 
destinaron recursos de HABITAT y tendrían que ser ahí mismo, entonces yo veo 
que el punto de acuerdo tendría que ser que se autorizara el uso, el comodato 
hasta el fin del trienio siempre y cuando también hubiera un espacio adjunto ahí 
mismo para el albergue de las mujeres, o sea, haría una adecuación al espacio, 
hubiera una adecuación y creo que ahorita estuviéramos en condiciones de 
autorizar el comodato sin ningún problema, yo me voy por esa opción y yo lo 
votar²a en ese sentido en lo personalò. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, quien comenta: ñcon el permiso 
del Pleno, les propongo el siguiente punto de acuerdo que pudiera quedar 
redactado de la siguiente manera: el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas 
acuerda se renueve el contrato de comodato del bien inmueble descrito en el 
considerando tercero, para efecto de seguir brindando sus servicios educativos la 
Escuela de Periodismo y Comunicación de Zacatecas, el cual tendrá una vigencia 
al término de esta administración 2007-2010, a menos que el área jurídica tuviera 
propuestaò. Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
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Cuauhtémoc Calderón Galván, quien comenta: ñes el resolutivo, est§ proponiendo 
la regidora el resolutivo, lo que pasa es que el considerando es parte del cuerpo, es 
parte del considerando pero, para que finalmente quede, finalmente la propuesta 
del punto de acuerdo debe de volver a incluir lo que se diga, el que esté en el 
considerando no quiere decir que es una, si estoy de acuerdo con usted regidora, lo 
que decimos es por lo que menciona el doctor en donde se destinará un espacio de 
ese inmueble para montar el albergue para el cual fue destinado el recurso, tiene 
que estar también en el resolutivo no puede estar en el considerando porque 
entonces no esta mandatando que el comodato incluya eso, esta en el 
considerando pero no lo dice, o sea el convenio del comodato no lo diría, entonces 
por eso es importante mencionar ese tema, la propuesta del punto de acuerdo es la 
importante, en segunda rondaò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vázquez, quien comenta: ñcon el permiso del Pleno, nada más 
comentar que cuando nos reunimos la Comisión de Educación y estuvimos ahí 
opinando de cómo debería quedar el dictamen que quede claro pues que los 
estuvimos reunidos el sentido es positivo, el de seguir apoyando a la Escuela de 
Periodismo, a las maestras que están aquí presentes y que se lleve a acabo un 
buen dictamen hacia eso, como bien dicen en el punto resolutivo si queda un poco 
ambiguo yo lo veo m§s como lo mencionaban en el punto ñoò que dice una cosa ñuò 
o la otra entonces si podríamos retomar para ir avanzando en este tema, podríamos 
retomar en el punto resolutivo así como lo tiene Gaby Pinedo en ese sentido e ir 
avanzándole ya nada más en el cambio de texto, para de una vez hacer la 
modificación aquí y aprobarlo para que ya quede en sentido positivo y de una forma 
más abiertaò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, quien comenta: ñcon el permiso del Pleno, ahorita aquí en lo cortito lo 
comentaba con el compañero Osvaldo y creo que así lo entendí cuando lo 
manifestó el Alcalde y por lo que veo si iba en ese sentido, la cuestión de que si 
autorizamos el contrato de comodato y que dentro de las mismas instalaciones se 
destine una área para el albergue de mujeres maltratadas, así lo explicó usted 
verdad Alcalde, bueno pero yo en un primer momento había entendido que se le 
dieran las condiciones a usted para buscar otro espacio para generar el albergue 
de mujeres maltratadas, yo creo que casi todos los que estamos aquí 
definitivamente conocemos el bien inmueble que se describió en el considerando 
tercero y la verdad es que si está muy funcional, y muy bien hecho y con piso de 
primera calidad y todo muy padre, pero yo digo se destina para una cosa o se 
destina para la otra, porque no puedes generar ahí un conflicto en una escuela 
educativa llevando un albergue de mujeres maltratadas cuando este cumple un rol 
literalmente de 24 horas a lo menos en los servicios de asistencia social en todo el 
mundo todas las asociaciones civiles que se dedican a este tipo de actos o de 
obras caritativas a nuestros semejantes yo creo que tienen una funcionalidad de 24 
horas y el acceso literalmente es el mismo aunado a que todavía nosotros tenemos 
el Instituto de la Mujer Municipal el INMUZAC, entonces como quedaría tres 
instituciones en un inmueble donde hay una población de 120 educandos por la  
mañana, si verdad esa fue la estadística que nos dieron en la anterior sesión que 
estuvieron, 120 educandos más aparte el Instituto de la Mujer Municipal de 
Zacatecas y más aparte la casa del albergue, yo preguntaba ahorita bueno hay más 
terreno para ampliar la obra o hacer alguna modificación y yo creo que ahí si 
pudiera ser de lógica y de sentido común, pero tres espacios en un inmueble tan 
pequeño, o sea, definitivamente yo creo que no dan las cuentas, a mí no me salen 
de ahí porque sería la escuela, sería el albergue, estaría el Instituto de la Mujer, no 
se puede, yo creo que si queremos remediar esto y queremos apoyar a las 
compañeras pero tampoco liberar un conflicto, nosotros mismos al interior de ese 
bien inmueble, o sea cuales serían las reglas del juego de funcionamiento porque si 
no se llamaría una oficina en condominio, serían tres dependencias distintas en un 
solo edificio, cuales van a ser las reglas del juego para operar ahí, quién se va a 
hacer responsable de la entrada y la salida porque en el CAVIZ  poniendo de 
ejemplo, y el de Frida Kahlo que es también la otra casa la que está en el Callejón 
del Pichón, yo tengo amigas psicólogas, abogadas, trabajadoras sociales, que esas 
casas funcionan las 24 horas del día, y fines de semana, los 365 días del año sin  
descanso, entonces nada más que me digan como van a hacer la operatividad de 
estas tres oficinas ahí, de una institución educativa, del albergue y de lo de 



 
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 36,  
                                                              SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                                13 DE MAYO DE 2009. 

 

INMUZA, porque no le veo lógica y quienes conocemos el edificio si está muy 
padre, y esta todo, pero no da para tanto, es cuantoò. Se le concede el uso de la 
voz al C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien comenta: ñgracias ciudadano 
Presidente, compañeras y compañeros, estimadas maestras que nos hacen el favor 
de acompañarnos y que son quienes han hecho la solicitud respecto de que se les 
amplíe el comodato del cual han venido disfrutando los últimos años, compañeras y 
compañeros por supuesto que la Fracción del PRI representada en este órgano de 
gobierno siempre hemos estado a favor por supuesto de las mejores causas de la 
sociedad y nos parece que la causa que ustedes representan, que han encabezado 
en los últimos años en Zacatecas, es digna de tener el apoyo de este órgano de 
gobierno, y por supuesto que nosotros nos pronunciamos efectivamente porque la 
institución que ustedes atinadamente representan pueda tener un espacio digno 
que les permita seguir desarrollando sus actividades con normalidad, nosotros 
desafortunadamente ante ayer lunes que fuimos convocados por la presidenta de la 
comisión la compañera Gabriela Reyes Cruz, no pudimos por cuestiones también 
de trabajo poder estar presentes, fuimos citados a las siete de la tarde, nos fue 
entregado el citatorio ese mismo día a las 12:52 casi a la una de la tarde, y yo 
andaba fuera de la ciudad haciendo algunas otras actividades, inherentes por 
supuesto a nuestra responsabilidad que tenemos también en este órgano de 
gobierno, y eso no nos permitió poder argumentar nuestros puntos de vista al 
interior de la comisión, y que nos hubiera permitido que el dictamen que se le ha 
dado lectura pudiera también contar con el punto de vista de la Fracción del Partido 
Revolucionario Institucional. Sin embargo, cuando fuimos notificados y nos fue 
entregado el citatorio a esta sesión de cabildo por supuesto que nosotros no nos 
opusimos a que se le diera lectura, sino al contrario dijimos óvamos a dar nuestro 
punto de vista en el Plenoô, y a respaldar la iniciativa de la comisión 
correspondiente. Sin embargo compañeras y compañeros a nosotros también nos 
preocupa como aquí se argumentó que en un área que no obstante tener 
condiciones para poder trabajar con normalidad se quiera ahí sumar el albergue de 
la mujer maltratada para el cual ya incluso se tienen algunos bienes muebles que 
fueron adquiridos con recursos federales y nos preocupa que se vaya a saturar este 
bien inmueble con tres instituciones ahí, y que en vez de ayudarle a las 
compañeras maestras que encabezan la Escuela Superior de Periodismo y 
Comunicación, que como lo argumenta el cuerpo del mismo dictamen es única en 
Zacatecas no tenemos otra al manos con esas características, fuéramos nosotros 
en vez de ayudarles a generarles un problema mayor, en ese sentido señor 
Presidente, compañeras y compañeros, nosotros seríamos de la idea señor 
Presidente de que revisáramos con mayor detenimiento este asunto insisto para 
que no les vayamos a generar un problema mayor, ya no solamente a la Escuela 
de Periodismo sino al mismo Instituto de la Mujer, y además  a la otra figura que se 
pretende instalar ahí que se denomina Albergue para la Mujer Maltratada, creo yo 
señor Presidente, compañeras y compañeros, que tenemos que ver este asunto 
con sumo cuidado, nosotros refrendamos nuestro respaldo para que esta noble 
institución que seguramente atiende y prepara a jóvenes que les interesa el 
periodismo, y todo lo que tiene que ver con el área de la comunicación, bueno pues 
que tengan una instalación digna para que puedan cumplir con su honorable 
responsabilidad pero al mismo tiempo también nos preocupa pues brindarles la 
certidumbre por supuesto incluso jurídica también es el tema que nos ocupa para 
que puedan cumplir ellos con esta noble actividad, entonces señor Presidente 
nuestra propuesta es que el dictamen se regrese a la comisión, se estudie con 
mayor detenimiento, se recojan señor Presidente todos los puntos de vista que 
sean expuesto ante este Pleno, consideramos que todos son muy valiosos, todos 
deben ser atendidos y todos deben sumarse a un análisis más riguroso, más serio, 
para que podamos darles a las compañeras maestras de la Escuela Superior de 
Periodismo y Comunicación instalada en nuestro municipio, la certidumbre para que 
puedan desarrollar esta honrosa labor, esa sería nuestra propuesta que se regrese 
a la Comisión, se recojan todos los puntos de vista de los compañeros y 
compañeras, y podamos presentarlo en la sesión ordinaria de este mismo mes, es 
cuanto se¶or Presidenteò. Se le concede el uso e la voz al C. Regidor Gerardo 
Lugo Balderas, quien comenta: ñbuenas noches a todos y a todas, a todos los que 
nos acompañan bienvenidos, bueno yo antes que nada, antes que todo pues 
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quisiera reconocer el trabajo que están haciendo yo entiendo, bueno yo fui 
estudiante del área de comunicación y la verdad es que por mucho tiempo, muchos 
jóvenes yo ya no verdad, pero pedían precisamente que hubiera mayor variedad en 
la oferta educativa. Creo que ustedes están haciendo un trabajo importante y lo han 
demostrado con  las generaciones que ya van egresadas de su institución, yo 
reconozco el trabajo y entiendo que están haciendo un trabajo loable para la ciudad 
zacatecana en ese sentido si me gustaría remarcar aquí algunos puntos que creo 
que son importantes, yo creo si debemos considerarlos para poder tomar una 
determinación al menos en este sentido, una situación que a me preocupa, es el 
dictamen o el punto resolutivo que emite la comisión edilicia si se me hace hasta 
cierto punto ambiguo yo diría que estamos como cuando empezamos, no queremos 
quedar bien con Dios y con el diablo y no se trata de eso, aquí se trata de dar una 
opinión muy concreta y muy firme sobre todo para saber lo que se va hacer a este 
respecto, si me preocupan varias cosas, yo siento que a lo mejor el desarrollo en el 
inmueble de las actividades del Instituto de la Mujer que es un organismo aquí del 
Municipio y el de la Escuela de Periodismo siento que no se contraponían tanto, 
pero un asunto como un albergue para mujeres maltratadas si siento que es un 
asunto mucho más delicado, incluso siento que llegan personas ahí que hasta 
desearían o desean, o es lo adecuado guardar el anonimato y siento que si ese 
albergue estaría abierto las 24 horas del día, pues sería una situación muy 
complicada, tanto para los estudiantes, para el Instituto de la Mujer y para la propia 
gente que está ahí siendo atendida en el alberge. Creo que habría que considerar 
ese tipo de situaciones, no se trata nada más de decir sabes que si te voy a dar 
chance pero te voy a dejar nada más un pedacito, yo creo que hay que ser más 
firmes en el asunto, hay que analizar pues cual va a ser el desarrollo de las 
instituciones que van a estar integradas o que van a estar trabajando, laborando en 
ese inmueble, yo creo que también aquí es importante decir que también la fracción 
del Partido Acción Nacional está para apoyar todas las iniciativas que coadyuven al 
desarrollo de la entidad, de nuestro municipio y bueno la educación es una de ellas, 
y tan es así que bueno en los fondos federales tenemos más 60% aportados para 
ese rubro, yo creo que es importante salvar esta situación, pero si hay que analizar 
todo lo que hemos hablado aquí y hay que ver si esta institución, este albergue va a 
estar integrado, ¿cómo sería el desarrollo?, sería algo muy complicado, entonces si 
hay que analizar, yo mi propuesta en lo personal yo espero que, bueno yo soy el 
coordinador de la Fracción del Acción Nacional y espero que estemos en ese 
sentido, mi propuesta también, nuestra propuesta perdón, sería que se regresara a 
la comisión, me gustaría escuchar el punto de vista de los integrantes de la 
comisión, y bueno pero también que se haga un trabajo en conjunto que si se 
convoca es importante que estén todos los integrantes de la propia comisión para 
que no se traigan esos asuntos aquí y se esté discutiendo algo que se hizo o que 
no se hizo, yo creo que aquí debemos de llegar ya con una propuesta y debemos 
saber que se les va a responder a la ciudadanía, esa es mi opinión y la propuesta 
pues reitero es que se analice nuevamente en la Comisión de Educación para que 
se dé una respuesta m§s firme, es cuantoò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, quien comenta: ñcon el permiso del Pleno, 
ciertamente lo que aquí se ha manifestado por parte de los compañeros en cuestión 
de la asignación de responsabilidades, es claro pues que se tiene que revisar a 
profundidad el asunto, en ese sentido, compañeros si es importante que el 
resolutivo no vaya escueto, que sea un punto resolutivo en lo concreto, punto, 
porque podemos abundarle aquí o en su caso, o que si se puede, o que, con todo 
respeto a los compañeros que trabajaron en la comisión pero no me satisface como 
regidor, y en segunda si pasara a comisión de nueva cuenta compañeros, es 
importante que efectivamente porque ya fue un acuerdo de varias sesiones 
presentarlo, entonces si me gustaría que si ya se tienen todos los antecedentes, 
todos los considerandos, pues creo que el punto resolutivo pues es lo que se tiene 
que trabajar únicamente y bueno si hay consenso de que se les dé para adelante a 
los compañeros en cuestión del convenio, ratificar ese punto de acuerdo que ellos 
realizaron en el 2005 si no me equivoco, pues se siga realizando, se ponga aquí 
dos o tres propuestas en este mismo momento de los puntos de acuerdo que 
pudiesen ser compañeros, que al final de cuentas los antecedentes como repito, los 
antecedentes y los considerandos pues son los mismos, entonces el punto de 
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acuerdo renglones más, renglones menos, pues son 6 compañeros, pues ya en el 
punto resolutivo es más concreto y bueno la compañera Gabriela pues hacia una 
propuesta de punto resolutivo y que es aparte miembro de la comisión un elemento 
más compañeros, o sea un elemento más que la compañera forma parte de esa 
comisión malo que fuera que la compañera no formara parte entonces si diría yo 
que a lo mejor se regresen a las comisiones, pero bueno, una parte de esa 
comisión está proponiendo otro punto de acuerdo, entonces que se analice ese 
punto de acuerdo, que se lea como debería de quedar y que se pueda votar ese 
punto de acuerdo compañeros, bueno nada más para precisar compañero, también 
le pasó lo que al compañero Tijerín que a la una la citaron para reunirse dos, tres 
horas despu®s, eso es cuantoò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora 
Gabriela Pinedo Morales, quien comenta: ñprimero que nada quiero reiterar mi 
propuesta de punto de acuerdo que creo que es muy clara, además el compañero 
Osvaldo, la compañera Gaby Reyes pues están de acuerdo con eso, yo creo que 
darle más largas a este asunto no tiene caso, vamos a discutir exactamente lo 
mismo y vamos a llegar a lo mismo, la comisión está dando el punto resolutivo en 
sentido afirmativo, nada más hay que cambiarle algunas cosas para que quede 
claro, y con todo respeto a las otras propuestas vertidas aquí, creo que primero 
Obras Públicas nos debería presentar una propuesta sería de cómo se podría 
adecuar el espacio para que además de las dos instituciones que ahí trabajan 
hubiera otra más, porque comparto lo que decía mi compañera Bertita va a ser 
infuncional, propongo otra vez que ya se le dé para adelante a esto reitero mi 
propuesta de punto de acuerdo y les pido que bueno que ya lo votemos, es cuantoò. 
Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Gabriela Reyes Cruz, quien 
comenta: ñsi con el permiso del Pleno, aquí estuvimos en corto discutiendo los 
compañeros que trabajamos en la comisión y yo creo que por respeto a nuestro 
trabajo pues si deberíamos aprobar el punto con las modificaciones para que no 
quede tan ambiguo, aquí lo que nosotros estamos haciendo es fomentar 
actividades educativas entonces lo que le pediríamos entonces en este caso a 
Obras Públicas es lo que ya había dicho mi compañera Gabriela Pinedo de ver de 
que forma se puede adecuar el espacio para que est® el Instituto y est® la escuelaò.  
Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Ubaldo García Escareño, quien 
comenta: ñcon el Pleno y con el permiso maestras, considero que le estamos dando 
muchas vueltas al asunto, debemos de ser más concretos, yo creo que todos 
estamos de acuerdo con los considerandos y con los antecedentes, no darles más 
vueltas, pero si es muy importante reiterar que hay que darles certidumbre también 
a ustedes, nosotros vamos a autorizar aquí un comodato por lo que resta de un 
año, un año y medio, y después qué van a estar con este problema todo el tiempo, 
en cada administración, vamos a concretar el punto de acuerdo en que poniendo 
tiempos perentorios ya que en cualquier momento nos puede llegar a la 
administración o al Ayuntamiento una auditoría de los fondos federales y abría 
problemas inclusive para ustedes, porque la observación que quedaría sería que 
pudiéramos que prescindir de ese comodato,  pero aquí la situación es darles 
certidumbre tanto a ustedes como a nosotros y que no estemos batallando un 
tiempo perentorio de la administración efectivamente pero con objetivos a futuro 
ayudarles a que normalicen la situación de su escuela en un local propio por 
supuesto, eso sería hasta, ayudarles para que tengan su local propio mientras tanto 
les seguiremos prestando esto, pero en realidad que sea ya el punto concreto, 
porque no podemos estar divagando, ni pueden estar las tres instituciones dentro 
del mismo edificio definitivamente, es el punto hasta que se logre que con tiempo 
predeterminados la búsqueda del local con la ayuda de la administración municipal 
por supuesto, es cuantoò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Javier 
Reyes Romo, quien comenta: ñcon su permiso se¶or Presidente, nuevamente, 
nada más como antecedente esta obra es una obra que ni siquiera se realizó en la 
pasada administración, es una obra que recibió ya la administración pasada y que 
ya está fiscalizada además ya está revisada y se entregó y ya tuvo todo un proceso 
la obra, 2001-2004 efectivamente, y que tuvo sus adecuaciones en la pasada 
administración y por eso se decidió entregarle en comodato a las compañeras 
además ellas la están utilizando ahorita y las siguen utilizando aún sin nuestra 
autorización como comodato y lo van a seguir haciendo mientras nosotros sigamos 
en la indefinición, lo único que pretenden ellas en este momento y con urgencia es 
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la certidumbre porque tienen, tengo entendido ellas nos ha comentado Tere, 
algunas peticiones, solicitudes a la Secretaría de Educación y Cultura y algunos 
organismos para poder aspirar a hacer una universidad tengo entendido yo, pero 
más que yo explicarlo yo pediría con todo respeto señor Presidente y compañeros 
de Cabildo, le pudiéramos ceder el uso de la voz a una de las compañeras y de una 
manera muy breve nos pudieran decir efectivamente porque la necesidad y la 
urgencia en este momento ya de poderlo decidir porque ellas tienen efectivamente 
en su poder la información que nos pueden dar más elementos para poder tomar la 
decisi·n en este momentoò. Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, quien comenta: ñsi lo consideran 
ustedes conveniente, le cedemos el uso de la voz a alguna de ustedes para que 
nos comenten de manera muy breve cual es la premuraò. Se le concede el uso de 
la voz a la Maestra C. Teresa Velázquez, quien comenta: ñmuchas gracias buenas 
tardes, gracias por recibirnos, la Escuela Superior de Periodismo y Comunicación 
imparte como todos lo saben dos carreras en la actualidad, por normatividad para 
poder tener el nombre de universidad las autoridades educativas obligan a impartir 
por lo menos cinco licenciaturas, las licenciaturas, los planes de estudio de estas 
licenciaturas están de las tres que nos faltan listos, están ya en tramite ante la 
Secretaría de Educación y Cultura en el Estado de Zacatecas y la Dirección de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública pero para ello requerimos la 
certeza jurídica del inmueble en el que prestamos el servicio educativo, a la par la 
Escuela Superior de Periodismo y Comunicación cambia de nombre porque se 
convirtió en vez de ser ahora una sociedad civil es una fundación educativa sin 
fines de lucro, eso lo habíamos explicado en la anterior ocasión, nosotros tenemos 
frenado el trámite para convertir la escuela en universidad y ampliar la oferta 
educativa para los zacatecanos precisamente porque carecemos de ese 
documento que nos de certeza jurídica y que lo requieren las autoridades 
educativas, el aumentar la oferta nos permitiría tener mayor cantidad de alumnos 
por supuesto y mantener un porcentaje de becas como el que se mantiene 
actualmente que es de la matrícula entre el 85% y el 87% de la matrícula becada 
decíamos la vez anterior con becas que van del 10 hasta el 100%, sería todo lo que 
tendríamos que comentar y pues agradecerles muchísimo su participación, su 
apoyo, la sensibilidad con la que est§n atendiendo nuestro asuntoò. Hace uso de la 
voz la Maestra C. Lourdes Huerta, quien comenta: ñnada m§s agregar que en el 
principio cuando tuvimos ese comodato estaban las dos instituciones trabajando, y 
se vio que no podía ser albergue por muchas cosas que ocurrieron en el edificio de 
inundaciones, que ya viene el agua y nosotros tuvimos que hacer diques, como 
está hecho en una cañada no es muy conveniente, pero además las regaderas 
están arriba por eso desde el principio cuando nos dieron el comodato nos dieron la 
mitad del edificio en la planta baja porque abajo no hay regaderas por ejemplo, y 
ese es un problema técnico para un albergue, pues tendría que ser arriba tal como 
está y antes si al principio de la administración decían que había sido construido 
para eso después se vio, yo creo que una debilidad y por eso llevaron el Instituto de 
la Mujer, yo nada  más quería puntualizar eso, y efectivamente el Instituto de la 
Mujer y la escuela han convivido, incluso prestamos a veces algunas aulas para las 
pláticas matrimoniales, la escuela se hace cargo del pago de la luz y del agua 
desde el principio nosotros pagamos lo de todo el edificio y ahorita pues estamos 
por darle mantenimiento, también necesitamos esto porque le urge pintura, hay 
cosas de mantenimiento que tenemos que hacer, pero lo que nos urge más ahorita, 
lo que nos tiene con mayor urgencia aquí es el trámite ante la Secretaría de 
Educación para dar la certidumbre y para convertirla en universidad, y una cosa 
más, nada más si en el punto de acuerdo a lo mejor si debería ir y para que quede 
mucha claridad a nosotros nos interesa mucho eso no sería a nombre de la Escuela 
Superior de Periodismo la extensión del comodato, si no de la Fundación Educativa 
que ya tienen ustedes una copia aquí del notario, del acta constitutiva es una 
asociación civil, se llama Fundación Educativa de Zacatecas A. C., y ahí es la figura 
de donataria, de sin fines de lucro y eso nos interesa muchísimo que quede y que 
quede a nombre de ella para que halla transparencia y para que ustedes sepan que 
esto se va a utilizar para beneficio de los muchachos, muchas graciasò. Hace uso 
de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, quien comenta: ñbueno se han vertido diferentes opiniones al respecto, yo 
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quiero hacer una precisiones antes de pasar a la consideración que también por 
respeto debo hacer a los regidores que propusieron otro asunto de que se 
regresara a las comisiones, pero primero quiero decirles que efectivamente si es un 
recurso convenido con SEDESOL en la administración 2001-2004 yo pensé que era 
2004-2007, entonces 2001-2004, el inmueble es propiedad del municipio, estamos 
de hecho en un litigio por una parte de ese espacio pero resulta que el edificio si 
queda en una propiedad municipal y eso también debemos de tenerlo muy claro, 
los bienes que están subutilizados o no están utilizados para el albergue cuando se 
compran por medio de estos programas son muy estrictos, la gente de SEDESOL 
de que los muevas a otro lugar por eso no los hemos movido, por eso siguen ahí 
guardados porque como ustedes saben rentamos un edificio para la Unidad de 
Protección Civil que la verdad tenía un albergue de dos por doce en la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal y una oficina de uno por uno, y tienen ahorita unas 
oficinas muy dignas para trabajar y donde tienen espacio para hacer ese posible 
albergue, mi comentario sería al respecto que bueno en esta mesa, y bueno 
también en esta acta quedara pues que si ustedes así lo consideran y como una 
decisión colegiada esos bienes que se tienen para ese albergue pues se fueran al 
Edificio de Protección Civil  que está ahorita en Avenida Universidad y bueno que 
sea una decisión corresponsable y colegiada entre todos nosotros para que no 
quede pues ahí ambiguo el tema de que el Presidente Municipal decidió mover 
esos bienes, eso por un lado y por otro redacte aquí de manera muy rápida una 
propuesta de punto de acuerdo en el caso de que ahorita que sometamos en que si 
regresa a comisión o no pase, y es la siguiente: se autoriza al Presidente y Síndico 
Municipal firmen convenio de comodato hasta el 14 de septiembre del 2010 de las 
instalaciones ubicadas en el Parque Magdaleno Varela Luján sin número Colonia 
Buenos Aires, con la Fundación Educativa de Zacatecas A.C. tan, tan, o sea que no 
diga más cosas si no se autoriza firmar en comodato de ese inmueble con, quien y 
se acabó, sin tocar más cosas y eso pues además nos dan al Síndico y al 
Presidente pues la facultad, la certeza y la solidez de la decisión, de que es un 
tema del Ayuntamiento de que también hay que mencionarlo podríamos tal vez ser 
observados por SEDESOL, bueno lo toco y lo dejo aquí también en el tema que esa 
observación bueno tampoco yo creo que pasaría a más el dinero está ejecutado, y 
está ejecutado en el lugar y está fiscalizado con la cuenta pública del año en donde 
se ejecutó, entonces bueno también eso hay que decirlo, no habría una sanción 
mayor más que tal vez una observación,  decir oye dijiste que era para esto y lo 
estas utilizando pero es propiedad del municipio y ya fue revisada la ejecución de 
esos recursos, tanto en la materia social que es HABITAT, como en la materia de 
obra pública de infraestructura, entonces igual no puede haber una observación 
pero si era importante manejarlo y dejarlo en esta mesa, por respeto a las 
propuestas que hubo de que se envíe a la comisión, voy a poner a consideración 
de ustedes quien quiere que se envíe a la Comisión de Fomento a Actividades 
Educativas, Recreativas y Cívicas del Ayuntamiento de Zacatecas y quien quiere 
que se vote de una vez, quien esté a favor de que en este momento se haga la 
votación para el convenio de comodato con la Fundación Educativa de Zacatecas 
A.C. que lo manifieste levantando la mano, 15, quien esté a favor de que el 
dictamen regrese a la comisión para sufrir modificaciones que lo manifieste 
levantando la mano, 2, entonces son 15 votos a favor de emitir la votación en este 
momentoò. (Punto de Acuerdo número 324) Continúa con el uso de la voz el C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, quien 
manifiesta: ñentonces si ustedes lo consideran y me permiten pasamos a la 
votación con el punto de acuerdo que les leí en este momento que considero pues 
cumple con todos lo requisitos que hemos mencionado aquí, y que también aunque 
no sea en el punto de acuerdo pero si queda en el acta, pues el tema de los bienes 
que hay que mover al otro edificio y que bueno, es una corresponsabilidad de todos 
los integrantes de este Cabildo. Muy bien, entonces le pido señor Director sírvase a 
tomar la votación, si quieren de todos modos es facultad mía poder hacerlo 
también, paso a la votación: Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo 
de Zacatecas se pone a su consideración el siguiente punto resolutivo: se autoriza 
al Presidente y Síndico Municipal firmen convenio de comodato hasta el 14 de 
septiembre del 2010 de las instalaciones ubicadas en el Parque Magdaleno Varela 
Luján sin número Colonia Buenos Aires, con la Fundación Educativa de Zacatecas 
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A.C. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 
325) Continúa con el uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, quien manifiesta: ñaprovechamos pues para 
agradecerles su presencia aquí y ya en días posteriores con el señor Secretario del 
Ayuntamiento el Dr. Alfredo Cid le darán salida al documento que ustedes 
necesitan que a la brevedad, el Síndico y el Presidente lo firmamos sin ningún 
problema muchas felicidades, hasta luego, que les vaya bien, ese tema si es una 
duda Cruz yo sé, no lo pongo en el punto del orden del día, digo en el punto 
resolutivo, lo manifiesto y si consideran ustedes prudente en otra sesión lo pongo 
yo como una propuesta del Presidente, como un punto de acuerdo para que este 
acuerdo que hacemos aquí de manera, quede sustentado en un punto de acuerdo, 
si tenía pensado hacerlo así porque si no queda ambiguo, muy bien, le pido señor 
Director que continúe con el orden del díaò. 5.- Aprobación en su caso, de las 
Actas de Cabildo 33 y 34, de las Sesiones Extraordinaria, de fecha 19 de 
marzo y Ordinaria, de fecha 31 de marzo del 2009. El C. Director de Asuntos 
Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro, informa: ñsolicito se dispense su lectura 
por haber sido entregadas con anterioridadò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñsi existe alguna 
observación respecto a este punto del orden del día se les concede el uso de la 
vozò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien 
comenta: ñgracias, nada m§s en la p§gina 30 en la intervenci·n que tuve no sé si 
omití decir que era enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2008, porque aquí 
nada más dice enero, marzo, abril y junio del 2008, y esto bueno lo hice porque 
siempre hago la revisión y hoy si se me pasó, es cuanto se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñle solicito al se¶or Director, sírvase a tomar la  votaci·n correspondienteò. El C. 
Lic. Ignacio Jiménez Castro, Director de Asuntos Jurídicos, informa: ñse¶oras y 
señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar 
el sentido de su voto levantando la mano con relación al punto número cinco, 
aprobación en su caso, de las Actas de Cabildo 33 y 34, de las Sesiones 
Extraordinaria, de fecha 19 de marzo y Ordinaria, de fecha 31 de marzo del 2009. 
Las cuales son aprobadas por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 
326) 6.- Aprobación en su caso, de las propuestas de transferencias 
presupuestales al primer trimestre del ejercicio fiscal 2009. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñse le 
concede el uso de la voz al Tesorero Municipal, José Ignacio Sánchez González 
para que de lectura al documento, quiero aclarar que era lo que estaba, que el 
Tesorero se fue muy acongojado sería la palabra porque no fue incluido el trabajo 
que hizo en ese momento porque no iba incluido en el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, entonces por eso está incluido aquí de acuerdo a lo que faltó, adelante 
se¶or Tesoreroò. Hace uso de la voz el C. Tesorero Municipal, José Ignacio 
Sánchez González, quien comenta: ñcon su permiso y con el de este respetable 
pleno doy lectura a este documento elaborado por el señor Síndico Municipal: 
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Continúa con el uso de la voz el C. Tesorero Municipal, José Ignacio Sánchez 
González, para expresar: ñestas adecuaciones al ser entre partidas del mismo 
capítulo las entendemos como ordinarias en un ejercicio en donde se corre el 
asiento de apertura contable por el ejercicio fiscal completo y donde se empiezan a 
abrir subcuentas para adecuar el ejercido real con el mismo presupuesto, como 
expresó el señor Presidente este asunto se incluyó en la carpeta que remitimos el 6 
de abril con el corte de caja y donde por un error involuntario valga la redundancia, 
se omitió incluir estas tres cédulas en la carpeta correspondiente a la sesión del 23 
de abril y en donde se agendó lo relativo al corte de caja del mes de marzo del 
2009, es cuanto se¶or Presidenteò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Jorge Fajardo Frías, quien comenta: ñcon el permiso del Pleno, permiso se¶or 
Presidente, nada más señor Tesorero a ver si nos puede dar mayor información, 
estoy viendo aquí en la partida 3303 Asesoría se incrementan 49, 615 pesos con 40 
centavos, ¿a qué obedece esta ampliación en esta partida?ò. El C. Tesorero 
Municipal, José Ignacio Sánchez González, responde ñla mayor²a de los ajustes 
tienen que ver con adelantos de calendario no necesariamente porque al final del 
ejercicio se vaya a ejercer en esta partida una cantidad superior en esta cantidad, 
hay muchos programas que se calendarizaron a doceavas partes, cuando sabemos 
que hay algunos que si tienen estacionalidad de tal manera que lo que va a suceder 
en esta partida en los trimestres subsecuentes es que se le va a dar una reducción 
a la partida para que no se sobrepase el techo presupuestal, de tal manera que no 
necesariamente vamos a tener esto por cuatro como un sobre giro presupuestal en 
esta partida, la Tesorería no aceptaría pagos por superiores del monto original en 
una partida de este tipo que no se puede sobregirar, no obstante debemos de ser 
consientes de que no podemos rechazar todas las solicitudes de adelanto de 
calendario que tenemos por ejemplo en , o más bien particularmente en el capítulo 
4000, en el capítulo 5000, en el capítulo 6000, en el capítulo 7000, en el 8000 
donde hoy día el presupuesto está cumpliendo en torno a una crisis económica 
global un factor de dinamismo de la economía o de atenuante a la crisis económica 
que estamos viviendo, afortunadamente las condiciones de recaudación nos han 
favorecido en el primer cuatrimestre, recordaremos que alrededor de 23, 24 
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millones de pesos están programados para fondearse con recursos del fondo IV, 
dada esta característica particular de haber cerrado el año pasado sin  deuda de tal 
manera que hasta ahorita todo lo que se ha erogado ha sido con recursos propios, 
se ha tenido esa capacidad financiera de absorber todo el gasto de operación, y el 
gasto de programas sociales y el programa de obra pública con recursos 
exclusivamente municipales, ya en el corte de caja del mes de abril viene una 
solicitud al Cabildo para que le empecemos a fondear pago a proveedores y 
contratistas con recursos del fondo IV, incluso traemos recursos provenientes del 
2007 y del 2008 todavía pendientes de aplicar, entonces como lo dice el cuerpo 
regresando a la respuesta del señor Regidor Fajardo, todas las solicitudes, todas 
las adecuaciones presupuestales que están consignadas en esta cédula tienen 
soporte en solicitudes de todas las áreas ejecutadas de gasto, pero no como una 
ampliación al presupuesto sino como un adelanto de calendario exclusivamente, de 
tal manera que posiblemente haya contratos de asesorías por tres meses o cuatro y 
no necesariamente por doce meses y no necesariamente que en este periodo se 
vaya ya a generar un sobre ejercicio en esta parteò. Se le concede el uso de la voz 
al C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien comenta: ñmuchas gracias se¶or 
Tesorero, si me queda claro es normal pues los movimientos no es una ampliación 
al techo financiero, gracias, es cuanto se¶or Presidenteò. Se le concede el uso de la 
voz al C. Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: ñgracias señor Presidente, 
yo nada más tengo una pregunta y más que pregunta es una observación 
ciudadano Tesorero, en relación al cuadro que nos presenta sobre la propuesta de 
transferencias, no sé si hubiera valido, hubiera cabido en la determinación del 
cuadro ver como quedaría cada una de las partidas una vez con la ampliación o 
deducción, no viene, o sea no viene determinado como va a quedar dicha partida 
una vez que se realice la ampliaci·n o la deducci·nò. El C. Tesorero Municipal, 
José Ignacio Sánchez González, responde: ñsi, de hecho en la carpeta original 
que se entregó a los miembros de la comisión se fue muy enfático en que los 
saldos contenidos en el corte de caja del mes de marzo era sin haber corrido los 
ajustes presupuestales, de tal manera que de aprobarse en esta sesión estos 
ajustes los saldos modificados ya vendrán contenido en el informe de corte de caja 
del mes de abril, si me explico, entonces no nos pusimos valga el ejemplo primero 
el zapato luego el calcetín es decir, sólo si y sólo si el máximo órgano de gobierno 
autoriza los asientos contables en el sistema automatizado de contabilidad 
gubernamental que está elaborado por el INDETEC el Instituto Nacional de 
Fortalecimiento Hacendario y obligatorio para todos los municipios de Zacatecas 
por disposición de la Auditoría Superior del Estado, se corren esos asientos 
entonces en los asientos, en los registros correspondientes al mes de abril tendría 
que correrse la póliza de diario para hacer estas adecuaciones presupuestales 
entiendo que lo idóneo hubiera sido que la cédula que es un extracto del reportador 
del Sistema de Contabilidad Automatizado se le pudo haber agregado una columna 
al final para que reflejara el presupuesto modificado, entiendo que en materia 
presupuestal se manejan columnas fundamentales que son presupuesto original, 
ampliaciones, reducciones y presupuesto modificado, pero el modificado agarrará 
este estatus si y sólo si el cuerpo edilicio autoriza las reclasificacionesò. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, solicita: ñentonces, una petición señor Tesorero, en 
ese sentido de que una vez aprobado el documento me o nos hiciera llegar como 
as² lo determinara como quedar²a hecho el presupuestoò. Se le concede el uso de 
la voz al C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien comenta: ñsi efectivamente queda 
muy claro lo que el señor Tesorero nos dice, de ahí la importancia para no llegar a 
esta mesa a hacer observaciones de ese tipo si nuestra fracción tuviera 
participación en la Comisión de Hacienda, y ahí ya nosotros podríamos hacer todas 
las preguntas necesarias o dudas disiparlas, si me permiten estoy hablando, a mí 
me parece pues que es una parte muy importante de que nuestra fracción pudiera 
participar en la Comisión de Hacienda precisamente para disipar todas estas 
cuestiones y que realmente nos queda claro, son movimientos que son 
fundamentales en contabilidad, es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Tesorero 
Municipal, José Ignacio Sánchez González, comenta: ñsi me permite nada más 
un comentario muy breve señor Presidente, déjenme les comento que justamente 
en el ánimo de que se dé el mayor flujo de información financiera a todos los 
integrantes de este Honorable Cabildo, el corte de caja del mes de abril viene 
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elaborado con alrededor de diez anexos que pormenorizan a nivel de título, capítulo 
y partida cuenta de mayor todos y cada uno de los ejercidos y acumulados tanto en 
materia de ingreso como en materia de egreso, nosotros estamos procurando 
justamente que  se pormenorice para que se tomen las decisiones preventivas o 
correctivas antes de que algún asunto se nos pueda salir de las manos y de control, 
de hecho si ustedes se fijan en la cédula no están todas las partidas que pudieran 
haber ameritado una ampliación o una reducción, se llaman transferencias 
compensadas y ese esfuerzo es para que haya mayor claridad y se complemente el 
principio de rendición de cuentasò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vásquez, quien comenta: ñcon su permiso me parece bueno 
resaltar el trabajo del señor Tesorero con la información tan clara y oportuna que 
nos da, y que no se había hecho anteriormente en el sentido también de las 
transferencias que fue un caso que estuvimos discutiendo y que fue mucho análisis 
el año pasado y que ahora a tiempo se ha sacado las transferencias y con mucha 
claridad capítulo por capítulo, y que es por sanidad tanto contable como de la 
administración pública en la rendición de cuentas y nuevamente pues rendirle una 
felicitaci·n al Tesoreroò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Ubaldo 
García Escareño, quien comenta: ñen el mismo tenor con permiso de ustedes 
revisando el comportamiento presupuestal y la información que nos da el señor 
Tesorero y observando las columnas que tenemos en este documento quiero 
reiterarle mis felicitaciones por la transparencia, por la organización y lo organizado 
en que está ejecutado el gasto con el compromiso que usted adquirió, aquí 
nosotros vemos la variación que tienen, los renglones se nos hace perfectamente 
claro para hacer el análisis perfecto del comportamiento del gasto en cada uno de 
los capítulos, en cada una de las partidas, definitivamente lo estamos viendo con 
transparencia y estamos viendo la organización y el comportamiento del gasto que 
va adecuado a la calendarización que nos informó usted al principio del 
presupuesto, por mi parte muchas felicidades y una calendarización muy adecuada 
de los cap²tulos que lleva este documentoò. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Regidora Gabriela Pinedo Morales, quien comenta: ñen el mismo tenor, si en un 
pasado reciente fuimos muy críticos porque las cosas no se hacían de la manera 
correcta, porque había una falta total de información y una informalidad que de 
veraz no podíamos trabajar así, ahora le reconozco Tesorero que usted esta 
haciendo las cosas bien y adem§s mi voto va a ser a favor, es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñle solicito al se¶or Director, sírvase a tomar la  votaci·n correspondienteò. El C. 
Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro,  informa: ñse¶oras 
y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar 
el sentido de su voto levantando la mano con relación al punto número seis, 
aprobación en su caso, de las propuestas de transferencias presupuestales al 
primer trimestre del ejercicio fiscal 2009, se aprueba por unanimidadò. (Punto de 
Acuerdo número 327) 7.- Aprobación en su caso, para la firma de Convenio de 
Coordinación y Colaboración entre el H. Ayuntamiento de Zacatecas y la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos del Gobierno del Estado.  
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Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, quien menciona: ñcon respecto a este punto del orden del d²a en 
la convocatoria se les hizo llegar de manera integral la propuesta de convenio que 
nos presenta Protección Civil de Gobierno del Estado. El convenio a grandes 
rasgos tiene la voluntad de trabajar en conjunto como y lo hacemos pero que no 
tenemos ningún convenio con Protección Civil, y segunda en que tengamos la 
voluntad y las facultades de ir revisando no solamente los negocios nuevos que nos 
piden apertura como protección civil para ver si cumple con la normatividad sino 
que podamos revisar todo tanto Protección Civil del Estado, como nosotros para 
pues ir buscando la normatividad y que los eventos que lamentablemente en otras 
ciudades del país se han dado por falta de prevención en el tema de protección civil 
pues bueno la ciudad capital no se den, entonces quisiera pedir la despensa de la 
lectura del convenio ya que se les hizo llegar, lo pongo a su consideración y 
pasaríamos pues a la primera y segunda ronda de las intervenciones para darle 
salida a la votación, entonces si lo consideran pues pasamos a la primera ronda 
quien quisiera hacer una opini·n al respectoò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien comenta: ñgracias ciudadano Presidente, 
estimadas amigas y amigos, la verdad es que, cuando nos fue entregado el orden 
del día y la documentación para poder enterarnos de los asuntos que se iban a 
abordar en esta sesión de cabildo, de manera particular nos dio muchos gusto y sí 
como en algunas otras ocasiones cuestionamos y señalamos desaciertos, en 
algunas ocasiones deficiencias también, es también oportuno en esta ocasión 
expresar que nos llama la atención sobremanera la firma desde nuestro punto de 
vista, en este importante convenio de colaboración con la Dirección Estatal de 
Protección Civil y Bomberos y este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, y nos 
motiva mucho este convenio porque justamente hace ya unos meses que en una 
sesión similar a ésta, nosotros señalábamos con preocupación que en los antros, 
en los bares, en las discotecas, y en muchos establecimientos comerciales 
ubicados a lo largo y ancho de la demarcación de este municipio de Zacatecas, en 
su mayoría los mismos carecen de las mínimas medidas para atender casos de 
emergencia y creemos firmemente que el establecimiento de este convenio de 
colaboración de había tardado, pero bueno como se dice por ahí en el argot político 
nunca es tarde, y creemos que esta es una buena oportunidad para retomar este 
asunto de la mayor relevancia, porque tiene que ver precisamente con la seguridad 
particularmente de la juventud que vive en este municipio y que todos los fines de 
semana acuden a uno u otro establecimiento de diversión que hay en nuestro 
municipio y que desafortunadamente y lo quiero subrayar de manera muy enfática, 
hoy por hoy la mayoría de los mismos carecen de las mínimas normas de 
seguridad para garantizar que la estancia de las jóvenes y los jóvenes del municipio 
de Zacatecas sea seguras en estos lugares, en ese sentido compañeras y 
compañeros, señor Presidente, la fracción del PRI representada por un servidor en 
este honorable órgano de gobierno apoyamos de manera decidida la firma de este 
importante convenio porque como se dice en el cuerpo del mismo la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos habrá de brindar asesoría en materia de protección 
civil al municipio, habrá de apoyar al propio municipio la revisión de estas medidas 
de seguridad que hoy no tiene la mayoría de estos centros de diversión, así como 
asesorar a los propios establecimientos y hablamos de restaurantes, de bares, de 
discotecas, de centros nocturnos y lugares de entretenimiento en general para que 
laboren a la brevedad posible como se señala en el cuerpo del  mismo documento, 
su programa interno de protección civil y cuenten con las medidas de seguridad a 
que obliga la norma 003SEGOB/2002, y por su parte será obligación del municipio 
una vez que se suscriba el presente documento solicitar previo a la autorización de 
la licencia respectiva para el funcionamiento de establecimientos comerciales, el 
programa interno de protección civil mismo que deberá estar avalado por la 
Dirección Estatal de Protección Civil o por la Unidad Municipal de Protección Civil, 
así mismo como realizar visitas de inspección en los establecimientos, o locales e 
iniciar un procedimiento de suspensión de actividades o clausura en su caso de 
aquellos establecimientos comerciales que no integre su programa interno de 
Protección Civil, entonces nos parece en conclusión compañeras y compañeros, 
que lo que aquí se establece nos da ni más ni menos que la certidumbre jurídica, la 
garantía de que a partir de la firma del presente documento el municipio y la 
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Dirección de Protección Civil y Bomberos se obligan mutuamente a revisar a fondo 
la ausencia de estas medidas mínimas de seguridad que se requieren toda vez que 
a través de la firma del presente documento ambos asumen la responsabilidad de 
hacerlo y bueno señor Presidente, compañeras y compañeros nosotros lo que 
esperaríamos es la firma de este documento no fuera letra muerta y que 
efectivamente así como el día de hoy vamos a autorizar que el señor Presidente 
Municipal y el Síndico en representación de este órgano de gobierno suscriban el 
presente convenio de colaboración, también nos obliguemos nosotros a vigilar que 
efectivamente el municipio y propia Dirección de Protección Civil y Bomberos lo 
cumplan a cabalidad porque si no de nada va a servir la firma del mismo, tenemos 
ya algunas otras experiencias del pasado reciente no queremos señalarlo así de 
manera puntual para no herir susceptibilidades, pero bueno muchas ocasiones la 
firma de estos convenios sirven sólo para lucimiento personal y para la foto y para 
que se diga que se está trabajando y que se están atendiendo los problemas de la 
ciudadanía pero vemos que a la hora de ejecutarlos pues la verdad es que todo el 
mundo los omite y hay justificaciones de que no tuve el apoyo de la otra parte, y 
que bueno yo hice lo que me correspondía y los que no cumplieron fueron los otros, 
nosotros esperamos y hacemos votos señor Presidente porque esta firma de este 
convenio efectivamente atienda la preocupación que nosotros expresamos unos 
meses atrás respecto de la necesidad que teníamos, de una más eficiente 
coordinación con esta área en especial y además un mayor involucramiento de este 
Honorable Ayuntamiento en esta importante tarea, concluyo señor Presidente 
señalando que bueno, se trata de más ni menos de atender la seguridad de la 
juventud que vive en el municipio de Zacatecas y que los fines de semana acude a 
estos centros de diversi·n, es cuanto ciudadano Presidenteò. Se le concede el uso 
de la voz al C. Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: ñnuevamente con el 
permiso del Pleno, creo que este convenio de colaboración y coordinación entre los 
dos niveles de atención de la Protección Civil en el Estado, viene a garantizar sobre 
todo una cobertura más amplia y efectiva en los planteamientos que aquí nos 
hacen son muy puntuales, lo que se obliga cada una de las partes, pero sobre todo 
esta cobertura que hoy se le trata de dar o intenta dar al apoyo sobre todo en 
materia de asesoría y de promoción  o de educación vial también digo de 
protección civil, creo que viene a fortalecer tanto a un ámbito como a otro, yo creo 
aquí lo importante es el dinamismo con que las dos instancias puedan manejarse y 
efectivamente asumir una gran responsabilidad sobre todo con aquellos asuntos 
pendientes que se tienen todavía en materia de protección civil, y en la revisión 
puntual que se tiene que hacer obviamente a aquellos lugares o establecimientos 
que carecen de las normas mínimas y necesarias para garantizar a los ciudadanos 
y ciudadanas de Zacatecas la integridad y la seguridad, nos debe alentar este tipo 
de convenios y al contrario nosotros como órgano colegiado debemos ser 
conducentes pues para que esta colaboración que se vaya dar realmente funcione, 
decían hace unos momentos que tiene realmente una relevancia porque no 
sabemos en que momento nos pueda saltar la liebre, en algún asunto donde 
aquellos lugares que hoy se dedican a asuntos de diversión y que obviamente 
muchas veces no respetan los propios lineamientos y que también muchas veces 
quienes se encargan de hacer las revisiones y supervisiones, no la hacen como 
debe de ser, pues ahí se conjugan los factores para que en un momento dado 
pueda haber una contingencia mayor, en hora buena y bueno yo en lo personal 
estoy de acuerdo en que este convenio se suscriba y obviamente que como estos 
vengan otros más, eso ser²a cuanto se¶or Presidenteò. Se le concede el uso de la 
voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien comenta: ñgracias, bueno con el 
permiso compañeros y compañeras, yo creo que para los que estamos en esta 
mesa yo creo que para todos los ciudadanos en general pues la firma de este tipo 
de convenios que tratan y que versan pues sobre la seguridad de todos los 
ciudadanos y concretamente aquí hace mucha referencia pues a los sectores 
comerciales sobre a todos los que tienen que ver con la diversión de nuestros 
jóvenes, creo que es muy positivo lo que se esta haciendo y bueno en ese sentido 
también felicitamos a la administración por lo que esta haciendo, al menos en este 
caso del convenio de Protección Civil, yo quisiera verter una situación que yo vi en 
televisión y bueno yo pienso que va ligado con todo esto, ahora precisamente a 
propósito de la contingencia que tenemos por la influenza, por el virus humano que 



 
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 36,  
                                                              SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                                13 DE MAYO DE 2009. 

 

primero fue virus porcino, bueno todos hemos tenido pues muchísima información y 
ya hemos cambiado algunas de nuestras costumbres precisamente ahorita 
veíamos hasta la forma de destornudar ya  cambiado, la forma de cuidarnos creo 
que nos lavamos las manos más seguido todos, bueno al menos en lo personal yo 
si lo hago yo creo que toda la gente a recibido mucha información, por qué comento 
esto, a propósito de eso en un canal de televisión local salió precisamente 
entrevistado un propietario de un antro, y estaban hablando de las medidas que 
precisamente de las medidas, que por cierto pues abrieron y bueno pues ya 
sabemos cuales son  las circunstancias y estaba hablando de todas las medidas 
que estaba tomando para esa contingencia en específico, y bueno pues le 
preguntaron y él dijo lo que estaba haciendo, el cubre bocas, las manos, la limpieza 
del lugar, en fin, y finalmente le preguntan que las autoridades que le han dicho, y 
pues aquí viene la ironía porque yo estaba viendo el programa junto con otras 
personas y pues la pregunta fue inminente, dice no pues ni siquiera han venido, 
entonces yo por qué comento esto, traigo a colación esto porque yo entiendo que el 
Departamento de Protección Civil tiene ciertas carencias, falta personal, yo sé que 
hay muchas cosas que hacer por ese departamento, por esa área y ojalá que como 
están haciendo este tipo de convenios también para el próximo presupuesto de 
egresos, u ojalá que se pudiera hacer algo para este año pues se le pudiera dotar 
de mayor infraestructura a ese departamento y a esa área, que con ese tipo de 
coordinación con Gobierno del Estado pues va a haber más capacitación y va 
haber más cosas en beneficio de la ciudadanía, entonces yo lo traigo a colación 
precisamente por eso, bueno por lo que comentó el particular que las autoridades 
pues no asistíamos, y bueno pues lo comento también porque pues yo me incluyo 
yo soy autoridad, soy parte de, y la verdad es que el cuestionamiento fue 
generalizado no estaba solo, y bueno pues es complicado no saber que responder 
cuando sabes que las autoridades o al menos parte de la administración quizás no 
esté presente es este tipo de contingencias, yo creo que ahí está el comentario 
creo que es una situación que hay que tomar muy en serio porque precisamente la 
protección civil solamente se da o pensamos que debe estar para cuando ocurren 
los desastres, y aquí yo creo que es importante este tipo de convenios porque 
precisamente son para eso para prevenir los desastres, entonces yo espero que lo 
tomen en cuenta que nos pongamos las pilas y que le sigamos echando ganas, es 
cuantoò. Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, quien menciona: ñpara cerrar y pasar a votaci·n, 
si quisiera comentar que este convenio es a petición precisamente del Municipio a 
Gobierno del Estado, entonces si es Municipio pues a estado bastante activo en el 
tema de Protección Civil, entonces le pido señor Director sírvase a tomar la 
votaci·nò. El C. Lic. Ignacio Jiménez Castro, Director de Asuntos Jurídicos, 
informa: ñse¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les 
solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación al punto 
número siete, aprobación en su caso, para la firma de Convenio de Coordinación y 
Colaboración entre el H. Ayuntamiento de Zacatecas y la Dirección de Protección 
Civil y Bomberos del Gobierno del Estado, se aprueba por unanimidadò. (Punto de 
Acuerdo número 328) 8.- Aprobación en su caso, para la adquisición del 
SOFTWARE ñSistema de Grabaci·n y Reproducci·n VOICE RALENTIZER. 
(Dicho sistema se instalará con la finalidad de realizar la grabación digital de 
las Sesiones de Cabildo, que permitirá entre otras ventajas, reproducir, 
transcribir y conservar el histórico de cada Sesión) 
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Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, quien menciona: ñquisiera comentarles de este punto que bueno 
también se les fue anexado toda la información sobre este software, a grandes 
rasgos es el software que usa la Legislatura del Estado de Zacatecas y que muchas 
otras legislaturas lo tienen Guanajuato, Veracruz, Quintana Roo, algunos 
ayuntamientos, el de Zapopan, Guadalajara, Atizapán, Ensenada, Villa de Álvarez, 
Huixquilucan, y bueno básicamente Bibiana como ustedes saben, graba en audio 
cassette y después va y las transcribe en la computadora y esto, bueno pues lleva 
mucho tiempo, yo que fui reportero y así hacía las entrevistas pues se tarda uno en 
bajar la entrevista pues muchísimo tiempo, más que en hacerla, entonces 
imagínense una sesión de Cabildo en ocasiones de ocho o nueve horas que se han 
tenido, entonces es el software que es la empresa que básicamente lo vende a 
todas las legislaturas, maneja aquí una cotización de 7,665 dólares que como 
ustedes saben nosotros como Municipio tenemos la facultad de adquirirlo de 
manera directa no excede lo que maneja la ley de adquisiciones pero si era muy 
importante ponerlo a consideración y además informarles a ustedes que queremos, 
pues que si ustedes lo aprueban, para que todas las sesiones de cabildo 
directamente se vaya ya a la computadora y ya esté la transcripción literal de todo 
lo que se mencionó en la sesión de manera muy clara, adicionalmente pues vamos 
a tomar otras medidas como es el tema de los micrófonos y varias cosas que 
consideramos hacen mucha falta en este salón, para que las sesiones primero sean 
muy dinámicas y que además podamos acortar tiempos tanto en la sesión como en 
el tiempo post que nos lleva trabajo de una persona pues haciendo toda la 
transcripción, entonces básicamente es eso, los documentos que se les anexaron 
son bastantes, yo creo que sería ocioso darle una lectura porque finalmente es en 
general en contenido y es lo que les estoy explicando, y bueno si ustedes lo 
consideran paso a que manifiesten sus opiniones en primera rondaò. Se le concede 
el uso de la voz al C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien comenta: ñcon el 
permiso de mis compañeros del Pleno, señor Presidente, señor Síndico, bueno yo 
felicito que este tipo de medidas se estén dando en este Ayuntamiento, puesto que 
vamos  acorde a la modernidad y que esto beneficie en que tengamos las actas de 
primera mano y que sean verídicas pues conforme a lo que aquí expresamos, 
porque luego las compañeras las ponemos a trabajar, nos mandan a revisión las 
actas y resulta que tenemos que hacerle algunas modificaciones por ese lado pues 
yo felicito y que sigamos con esos pasos de modernizarnos cada día, nada más 
señor Presidente, aquí en el servicio de mantenimiento habla de que tiene un costo 
de un 20% pero no dice sobre que, dice el servicio de mantenimiento y 
actualización de versiones por un año para cualquiera de los productos de software 
mencionados tienen un costo del 20% anual pagadero al principio del año 
correspondiente, o sea no dice sobre qué el 20%, esta era un duda que tenía, sería 
eso nada más, por lo demás mi voto ser§ positivo, es cuanto se¶or Presidenteò. 
Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, quien responde: ñdeber§ ser seguramente la actualizaci·n del 
software que salen versiones cada año, y es como ratificar la licencia, un asunto 
as²ò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien 
comenta: ñnada m§s, yo creo que igual que el compañero que me antecedió pues 
es precisamente para pues, también agilizar un poco las tareas últimamente nos 
hemos estado quejando hasta de las sillas porque ya no están muy bien sobre todo 
las de este lado, bueno las de acá, entonces sentido nada más una duda, la 
pregunta es, se decía al principio de la administración que el Municipio de 
Aguascalientes se había ganado un software y que iba a hacer muchas tareas 
entonces nada más quisiera saber si no tendría dentro de esas tareas el de grabar 
o el de tener ese tipo de servicio, nada m§sò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, responde: ñno era, el que fue, fue uno 
de gestión no y si nos donaron unos, convenimos unos pero eran de gestión el 
sistema del avance de gestión de las peticiones ciudadanas que es el que tenemos 
en el módulo de la entrada, pero no este realmente es una licencia más allá del 
software tal vez podríamos incluso copiar el software de algún lado pero lo cierto es 
la licencia para poder utilizarlo y estar respaldados en asesoría técnica, 
directamente por parte de la empresa que es un software español, es un código 
que identifica las palabras de manera auditiva y las transforma a prosa en texto, en 
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un archivo de texto en la computadora, lo que sale ahí por lo regular de lo que yo 
tengo conocimiento de ese software pues le das una leída adicional conjunto con la 
grabadora para ver porque hay palabras que tal vez aquí mismo las hablemos mal 
o no articulemos bien, entonces esas las vas corrigiendo pero ya no es transcribir 
toda la sesión, si no ya nada más corrigen para mandar el acta, si hay varios este 
es el más profesional porque hay unos que lo puedes comprar en Office Dipott te 
cuesta 4000, 5000 pesos, pero realmente este es especializado, pues esta en los 
congresos que se habla tambi®n por mucho tiempo y funciona de esa maneraò. Se 
le concede el uso de la voz al C. Regidor Ubaldo García Escareño, quien 
comenta: ñsi con el permiso de ustedes, y en relaci·n a este software o este equipo, 
aquí viene dos cotizaciones, una solamente para grabaciones y otra para grabación 
y reproducción, en este caso lo ponen a consideración de estas dos licencias y yo 
considero que deberíamos irnos por la de mayor cobertura que es la de grabación y 
reproducción, porque aquí vienen dos cotizaciones, la licencia para grabación y el 
otro de grabación y reproducción, sólo de reproducci·nò. Hace uso de la voz el C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, quien 
responde: ñde hecho incluye las dos doctor, el precio final incluye las dos, nada m§s 
que la separa porque para ellos son productos diferentes, pero incluye todo el 
temaò. Retoma el uso de la voz el C. Regidor Ubaldo García Escareño, quien 
comenta: ñsi era la duda, entonces para irnos con todo, y felicidades porque 
realmente esto nos va a evitar desgastes tanto para el personal que transcribe y 
además de otras propuestas que vayamos haciendo para acelerar más las 
sesiones, ya que yo creo que retardamos mucho las decisiones que tenemos como 
cuerpos colegiadosò. Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, quien comenta: ñen segunda ronda 
me pidió el Regidor Cruz Tijerín, pero no lo veo, no se encuentra, bueno quisiera 
comentar pues para pasar a la votación que quiero reconocer públicamente el 
esfuerzo de Bibiana que tiene para la transcripciones de las sesiones de cabildo y 
que ha tenido con nosotros un trabajo bastante, bastante, bastante bueno, y todo 
su equipo de trabajo y decir también, que bueno cuando llegamos al municipio este 
Ayuntamiento la transcripción se hacia manual directo a libro, ha habido 
modificaciones y esta pues bueno es una, además de que se imprimía, se imprime 
en este momento ahora pasarlo ya de manera directa con un software bueno es un 
avance bastante significativo, bueno no llega Cruz entonces le pido señor Director 
s²rvase a tomar la votaci·nò. El C. Lic. Director de Asuntos Jurídicos, Ignacio 
Jiménez Castro, informa: ñse¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número ocho, aprobación en su caso, para la adquisición del 
SOFTWARE ñSistema de Grabaci·n y Reproducci·n VOICE RALENTIZER. (Dicho 
sistema se instalara con la finalidad de realizar la grabación digital de las Sesiones 
de Cabildo, que permitirá entre otras ventajas, reproducir, transcribir y conservar el 
histórico de cada Sesión), se aprueba por unanimidad de votosò. (Punto de 
Acuerdo número 329) 9.- Aprobación en su caso, de la Minuta Proyecto de 
Decreto que reforma los artículo 65, 71, 82, 112,119, 121 y 138 de las 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, que envía la LIX Legislatura 
Local a este H. Ayuntamiento de Zacatecas. 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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